
  

JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 2387 

 

Popayán, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 123 del  17 de noviembre de 2.021 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA RAD: No. 190014189002 2021-00774-00. 

DTE:  MARIA ISABEL DAZA UZURIAGA. C.C. 1.061.753.970 

APDO: DIEGO FELIPE TOVAR VARGAS. diegotovar80@hotmail.com 

CTE:  CARMEN IRENE SANTIAGO DE CUCHUMBE o CARMEN IRENE SANTIAGO 

CHAGUENDO. C.C. 25.273.511. 

 

ASUNTO A TRATAR  

- 

Repárese que el proceso de la referencia fue repartido inicialmente al Juzgado Tercero Civil Municipal 

de Popayán, que por auto del 28 de octubre  de 2021 rechazó la demanda por competencia  y ordenó 

remitir el expediente a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán. 

 

Mediante el presente proveído se procede a estudiar la viabilidad de la apertura de la sucesión intestada 

de la causante CARMEN IRENE SANTIAGO DE CUCHUMBE o CARMEN IRENE SANTIAGO 

CHAGUENDO, lo que se hace previo las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

La señora MARIA ISABEL DAZA UZURIAGA, en calidad de acreedor hereditario,  actuando a 

través de apoderado judicial, solicitan la apertura del proceso de sucesión intestada de la causante 

CARMEN IRENE SANTIAGO DE CUCHUMBE o CARMEN IRENE SANTIAGO 

CHAGUENDO para lo cual se considera: 

 

Establece el artículo 488 del C.G.P., que desde el fallecimiento de una persona, cualquiera de los 

interesados que indica el Art. 1312 del Código Civil o el compañero permanente con sociedad 

patrimonial  reconocida, podrá pedir la apertura del proceso de sucesión. 

 

Por la cuantía y que al momento de la muerte de la causante  el último domicilio y asiento principal de 

sus negocios era la ciudad de Popayán, este es el Juzgado competente para conocer del proceso. Artículo 

17 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia y, con fundamento en los arts. 487 y ss. del  C. G. P., el  JUZGADO SEGUNDO (02) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada de 

la causante CARMEN IRENE SANTIAGO DE CUCHUMBE o CARMEN IRENE SANTIAGO 

CHAGUENDO (q.e.p.d), quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 25.273.511, 

deferida el 8 de julio de 2004.    

 



  

SEGUNDO: RECONOCER que la señora MARIA ISABEL DAZA UZURIAGA, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 25.259.005 en calidad de acreedor hereditario,  tiene derecho a intervenir en 

este proceso sucesorio de la causante CARMEN IRENE SANTIAGO DE CUCHUMBE o CARMEN 

IRENE SANTIAGO CHAGUENDO (q.e.p.d). 

 

TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 490 del Código General del Proceso, se dispone 

EMPLAZAR a todas las personas indeterminadas que se crean con derecho para intervenir en presente 

proceso de sucesión intestada de la causante CARMEN IRENE SANTIAGO DE CUCHUMBE o 

CARMEN IRENE SANTIAGO CHAGUENDO (q.e.p.d), quien en vida se identificó con la cedula de 

ciudadanía No. 25.273.511,  en la forma prevista en este código. 

 

CUARTO: ENTIÉNDASE que la demandante MARIA ISABEL DAZA UZURIAGA ACEPTA la 

HERENCIA con BENEFICIO DE INVENTARIO (artículo 488-4 del C.G.P.). 

 

QUINTO: INFORMAR por el medio más expedito de la existencia del presente proceso a la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, conforme lo estipula el inciso 

primero del artículo 490 del Código General del Proceso. El avalúo total de los bienes relictos 

corresponde a la suma de $16.679.000.oo. 

 

SEXTO: NOTIFICAR Y REQUERIR a HEREDEROS DETERMINADOS DE FELIPE 

CUCHUMBE SANTIAGO a saber: HERNAN FELIPE CUCHUMBE GONZALEZ, YOHANA 

CATALINA CUCHUMBE GONZALEZ, SANDRA PATRICIA CUCHUMBE GONZALEZ, 

MIGUEL ANTONIO CUCHUMBE GONZALEZ,  LUZ DARY CUCHUMBE GONZALEZ, 

CARMEN RUBY CUCHUMBE GONZALEZ, BLANCA DEISY CUCHUMBE GONZALEZ, 

GLORIA ESPERANZA CUCHUMBE GONZALEZ, MARIA GLORIA GONZALEZ,  para que en 

el término de veinte (20) días prorrogable por otro igual, para que manifiesten lo que consideren legal 

dentro de la sucesión de la causante CARMEN IRENE SANTIAGO DE CUCHUMBE o CARMEN 

IRENE SANTIAGO CHAGUENDO (q.e.p.d), conforme al art. 490 y 492 del C.G.P. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería  adjetiva al abogado DIEGO  FELIPE TOVAR   VARGAS, 

identificado con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro. 12.264.968  y  T.P.  No. 151305 del C. S. J., para 

actuar como apoderado judicial de la  demandante en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


